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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folios PNT: 330030522000425 
Folio interno: UT/I/0073/2022 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022 

Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a la solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Se le solicita me remita la sentencia emitida en el Expediente 998/2004 del otrora Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco (actualmente Juzgado Noveno de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo), promovida por la Dirección de Pensiones del Estado 
de Jalisco, en contra de actos realizados por el Juzgado Segundo de lo Familiar en el Juicio 
736/1994 del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. Aclarando desde estos momento que 
únicamente se solicita el archivo digital de la presente consulta, por lo que la presente consulta 
no genera pago de derechos, señalando como precedente de lo anterior lo resuelto por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el 
recurso de revisión 3791/2021. Asimismo, que referirle que la presente solicitud resulta 
procedente en términos de lo dispuesto por el a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Datos complementarios: Expediente 998/2004 del otrora Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco (actualmente Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo).” 
 

Respuesta 
Hago de su conocimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya no es competente para 
pronunciarse respecto de la información solicitada, toda vez que dejó de administrar la 
documentación jurisdiccional generada por los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito que antes resguardaba (con excepción de los expedientes históricos). 
 
Cabe mencionar que su solicitud fue turnada el 28 de febrero de 2022, mediante comunicación 
electrónica, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer del 
conocimiento de ese órgano que usted presentó una solicitud de la competencia del mismo. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno  de  Acceso a  la  Información  Pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información 
Elaboró: Yanira Domínguez Herrera Profesional Operativo 
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